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ORDEN DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIóN, JUVENTUD Y DEPoRTE PoR LA
QUE SE CONVOCAN LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACION
SECUNDARIA OBLIGATORIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
coRRESpoNDtENTES AL Año AcADÉMrco 20i5-2016

La Orden 750/2011, de 25 de febrero, por la que se regulan los Diplomas de
Aprovecham¡ento y los Dip¡omas de de Mención Honorífica y se establecen las bases
reguladoras de los Prem¡os Extraord¡narios de Educac¡ón Secundar¡a Obligatoria,
mod¡ficada por la Orden 5281/2012, de '10 de mayo, ha prev¡sto que el procedimiento
relativo a dichos Prem¡os Extraord¡narios se in¡ciará med¡ante convocatoria aorobada
por el titular de la Consejería competente en materia de Educac¡ón.

Con motivo de la convocatoria de los premios extraord¡narios para el presente
año académico 2015-2016, objeto de la presente orden, la Comunidad de Madrid
ofrece como ha venido haciendo desde el curso 2011-2012,la posibilidad de realizar
las pruebas sin efectos para la obtención del pfemio extraordinar¡o de Educación
Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid a aquellos alumnos que así lo
deseen y cumplan determ¡nadas condiciones.

En virtud de lo anter¡or, y de acuerdo con el Decreto 198/2015, de 4 de agosto,
del Consejo de Gob¡emo, por el que se establece ¡a estructura orgánica de la
Consejer¡a de Educación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

cAPITULo I

Prem¡os Extrcord¡nar¡os de Educac¡ón Secundar¡a Obl¡qatoria

Articulo I
Convocator¡a

1.- La presente orden tiene por objeto convocar 25 premios exkaordinar¡os de
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid correspondientes al año
académico 2015-2016, de conformidad con ¡a Orden 750/2011, de 25 de febrero, que
establece las bases reguladoras de los Prem¡os Efraord¡narios de Educación
Secundaria Obl¡gatoria, mod¡f¡cada por ia Orden 5241/2012, de 10 de mayo, y la
normat¡va complementar¡a que le pudiera ser de apl¡cac¡ón.

2.- La convocatoria se publ¡cará en el Boletin Of¡cial de Ia Comunidad de Madrid en
forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que
publicará el texto ¡ntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenc¡ones. que forma parte de d¡cha Base de Datos.

Artículo 2
Ambito de aplicac¡ón

La presente convocator¡a será de aplicación para los alumnos escolarizados en los
centros públ¡cos y pr¡vados que, deb¡damente autorizados, impartan Educación
Secundar¡a Obligatoria en la Comun¡dad de Madr¡d en régimen ordinario.



Artículo 3
RequlsÍos de /os aspirantes

Podrán optar al premio extraordinario de Educac¡ón Secundaria Obligatoria, previa
inscripción, los alumnos que reúnan los requ¡sitos para la obtención del Diptoma de
¡rención Honorifica, que son:

- Haber obtenido el T¡tulo de Graduado en Educac¡ón Secundaria Obl¡gatoria en
la evaluac¡ón final ordinar¡a, con todas las mater¡as de la etapa superadas, en
el curso en el que se real¡ce la convocator¡a.

- Haber obten¡do una nota media igual o super¡or a 7 sobre 10 en la prueba CDI
de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria, teniendo superadas las dos
Dartes de la misma.

- Haber obtenido en las materias Lengua Castellana y Literatura, primera Lengua
Extranjera, Ciencias Sociales, Geografia e Historia y Matemáticas de cuarto de
la Educación Secundaria Obligatoria, una nota media igual o superior a L

Art¡culo 4
Naturcleza del prcmío y as¡gnac¡ón económica

1- El premio consistirá en una dotac¡ón económica de 1.000 euros que seráñ
transferidos a la cuenta bancar¡a del alumno, y en un v¡aje de carácter cultural a través
de la ent¡dad colaboradora selecc¡onada, de acuerdo con lo establec¡do en el articulo
16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los datos de dicha cuenta le serán reoueridos al alumno con oosterioridad a la
publicac¡ón de la propuesta definitiva de adjudicación de premios.

2. El presupuesto asignado para financiar la presente convocatoria será de 50.000
euros, imputándose 25.000 euros al ejercicio económico 2016 y 25-000 euros al
qercicio 2017 con cargo al crédito del subconcepto 48399 del pfograma de gasto
3228.

Artículo 5
Proced¡m¡ento y plazo de ¡nscnpc¡ón

1. Finalizada la evaluación final ordinaria, aquellos alumnos que reúnan los requ¡sitos
establecidos en el artículo 3 de esta orden, se podrán inscribir para participar en los
premios extraordinarios.

2. Los alumnos que deseen optar al premio extraofdinario de Educac¡ón Secundaria
Obligator¡a, y cumplan los requisitos para ello, debefán inscribirse en el centro donde
hubieran terminado esta etapa educativa, todo ello sin perjuic¡o de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públ¡cas y del Procedimiento Adm¡nistrativo Común. Para ello
utiliza.án la solicitud cuyo modelo f¡gura como anexo l. El plazo para presenta. la
solic¡tud de inscr¡pción se ¡n¡c¡ará a partir del d¡a s¡gu¡ente a la fecha en la que se
oublioue elextracto de la convocator¡a en el Bolet¡n Ot¡cialde la Comun¡dad de Madr¡d
y se extenderá hasta el 24 de jun¡o de 2016, inclus¡ve.



3. La solicitud de inscripción irá acompañada de la fotocopia del DNl, del NIE o del
pasaporte. En el caso de alumnos que presenten d¡scapac¡dad y soliciten adaptación
de tiempo y/o medios, a la anter¡or documentación se añadirá:

- Certificado o resolución de discapacidad emit¡do por el órgano oficial
competente, asi como el correspondiente dictamen técnico-facultativo.

- Informe del orientador del centro, en el caso de los centros públicos, o del
responsab¡e de los servicios de orientación, en el caso de los centros
pr¡vados, ambos con el visto bueno del director, en el que se propongan las
medidas de adaptac¡ón de ¡a prueba que se consideran necesarias pafa el
a¡umno, tomando como referencia, en lo que p¡oceda, la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de jun¡o, por la que se establecen cr¡ter¡os genercles
para la adaptac¡ón de t¡empos ad¡c¡onales en /os procesos select¡vos parc
el acceso al empleo públ¡co de personas con d¡scapac¡dad (BOE de 13 de
junio) o norma que la sustituya.

4. Los centros deberán sellar dicha solicitud y consignar en la misma la fecha en
que ha tenido entrada en la secretaría. De la citada solicitud se entregará copia
tnteresaoo.

5. Hasta el 28 de junio de 2016, inclus¡ve, los centros deberán deberán registrar en las
respedivas Direcc¡ones de Area Territorial las inscripciones de los alumnos que
deseen tomar parte en la convocatoria, acompañadas de la respectiva re¡ación
certificada según el modelo que figura como anexo ll. A su vez, cada centro antic¡pará,
med¡ante fax d¡r¡g¡do aljefe del serv¡c¡o de la Inspecc¡ón Educativa de la D¡rección de
Area lerritorial correspondiente, el número de alumnos inscritos.

6. El dia 1 de jul¡o de 2016, las Direcciones de Area Territor¡al publicarán en el tablón
de anuncios y en la página web las listas provisionales de admitidos y excluidos, la

causa de la exclusión y el plazo para subsanar los posibles erfores u omisiones.

7. El día 4 de julio de 20'16 las Direcciones de Area Territorial publicarán eñ el tablón
de anuncios y en la página web las listas defin¡tivas de admitidos y exclu¡dos y
comunicarán a la D¡rección General de Educación Infantil, Pimaria y Secundar¡a el

número de alumnos inscritos, donde se espec¡ficarán tanto la mater¡a del segundo
ejerc¡cio como la pr¡mera lengua extranjera cursadas por el alumno.

Artículo 6
Prcsentac¡ón telemát¡ca de |as sol¡c¡tudes de ¡nscr¡pc¡ón

1. Las solicitudes también podrán presentarse por Internet, a través del Registro
Telemático de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, todo ello de acuerdo
con fo estabfecido en la Ley 1112007, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Seruicios Públicos y con la normativa aplicable.

2. La presentación telemátjca de las solicitudes requiere la utiljzac¡ón de alguno de
los certificados electrónicos reconoc¡dos por la Comunidad de l\,iladrid, que pueden

obtenerse a través de www madnd orq-

3. En esta modal¡dad se perrnite el envio electrónico de toda la documentaclÓn
recogida en el articulo 5 de esta orden. La documentación requerida puede anexarse a



la sol¡c¡tud en el momento de su env¡o, o autorizar a la Admin¡stración la consulta de
los datos conlenidos en los certificados, en aquellos casos en que ex¡sta esta opción.
Para su presenlac¡ón telemática, la documentación deberá dig¡talizarse med¡ante
escaneado y conversión a formato PDF. La documentación que se anexe no
neces¡tará estar compulsada.

4. No obstante lo expresado en el apartado anterior, los originales de la
documentación presentada, o sus copias compulsadas, podrán ser requeridos en
cualquier momento del procedimiento de inscripción. Si de los documentos
justificativos presentados in¡cialmente junto con la solicitud se observase alguna
d¡screpancia con los or¡g¡nales solicitados, los asp¡rantes serán excluidos, s¡n peluicio
de la exigencia de responsab¡lidad en que hub¡esen podido incurr¡r.

5. Las solicitudes presentadas por Internet, que se ajustarán ¡gualmente al modelo
que recoge la presente orden, serán recib¡das en la D¡reccióñ de Area Territor¡al a Ia
que pertenezca el centro en el que el alumno hubiera terminado la Educación
Secundaria Obl¡gatoria.

Articulo 7
Cancteríst¡cas de la prueba

1. Los alumnos que deseen optar al Prem¡o Extraord¡nario de Educación Secundaria
Obligatoria deberán rea¡¡zar una prueba, que cons¡st¡rá en la real¡zación de los
sigu¡entes ejercic¡os:

a) Primer ejercicio: Lengua y C¡encias sociales. Versará sobre contenidos de las
materias de Lengua castellana y literatura y Cienc¡as sociales, geografia e
historia.

b) Segundo ejercicio: Latín para los alumnos que hayan cursado esta materia, y
para los que no, lvlatemáticas A ó B, en función de la opción cursada por cada
alumno.

c) Tercer ejercic¡oi Primera lengua extranjera. Respuesta a cuestiones de carácter
cultural, l¡terario o gramatical sobre un texto escrito.

2. Cada uno de los ejercic¡os tendrá una calif¡cación única que se expresará de '1 a 10,

con un máx¡mo de dos dec¡males. La cal¡f¡cac¡ón del primer ejerc¡c¡o será la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en la parte de Lengua y en la parte de
Ciencias sociales.

3. Para optar a Prem¡o Extraordinario de Educación Secuñdaria Obligatoria los
alumnos deberán haber obtenido en cada eiercicio al menos 5 puntos.

4. La nota final de la prueba será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en

los tres ejercicios, que se expresará con dos decimales y se redondeará a la

centésima más próxima y, en caso de equid¡stanc¡a, a ¡a super¡or.

Art¡culo 8
Lugat de rcalización. fecha. horcio y oryanización



1. Antes del d¡a 4 de jul¡o de 20'16, cada una de la Direcciones de Area Territorial
habrá hecho público en el tablón de anunc¡os y en la pág¡na web el lugar en el que se
celebrará la prueba, así como la compos¡ción de los tr¡bunales.

2. La real¡zación de la prueba tendrá lugar el día 6 de julio de 2016.

3. En la presente convocatoria la prueba se desarrollará de acuerdo con el siguiente
horanol

Primer ejercicio: de 9:30 a 11:00 (noventa minutos)
Pausa: de '1 1:00 a 1 1:30 (treinta m¡nutos)
Segundo ejercicio: de 1 1:30 a 12:30 (sesenta minutos)
Tercer ejerc¡cio: de 12:30 a 13:30 (sesenta minutos).

Los alumnos acud¡rán a las 9:00 horas con el fin de inic¡ar puntualmente el ejercicro,
prov¡stos del DNl, NIE o pasaporte.

Artículo 9
Tr¡bunales

1. En cada Dirección de Area Territorial se designará un tribunal encafgado de
supervisar y cal¡ficar los ejercicios. D¡cho tr¡bunal estará presidido por un Inspector de
Educac¡ón, procedente de los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores de Enseñanza
Secundar¡a, designado al efecto por el Director de Área Territorial. Para cada tr¡bunal
se nombrará un Presidente suplente.

2. Cada tribunal estará compuesto por un pres¡dente y cuatro vocales, uno por cada
una de las siguientes especialidades: Lengua castellana y literatura, Geogfafía e
historia, Matemáticas e Inglés. Los vocales pertenecerán a los Cuerpos de
Catedráticos o de Profesores de Enseñanza Secundaria y serán des¡gnados asimismo
por el Director de Area Territorial correspondiente. El presidente ñombrará secretario
deltr¡bunala uno de los vocales. En caso de que un tribunal contase con examinandos
de Latín o de una Lengua extranjera d¡stinta del Inglés podrá d¡sponer de especialistas
para la correcc¡ón de esos ejerc¡cios.

3. En aquellas Direcc¡ones de Área Territoriales en las que haya un elevado numero
de ¡nscripciones, el Director de Area Territorial podrá des¡gnar más de un tribunal.

4. Los tribunales, que tendrán categoria tercera, percibirán las compensaciones
ecoñómicas previstas en el Real Decreto 46212002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio, con la actualización económica que, en su
caso, recoja la correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y
Presuouestos oafa el año 20'16.

5. El tribunal d¡spondrá de un máx¡mo de cuatro sesiones para el desempeño de sus
funciones, según se establece en la Orden 6050/2006. de 20 de octubre, del
Consejero de Educación, por la que se fijan los módulos económicos por la
elaboración de protocolos de examen para alumnos y por la participación en tr¡bunales
oe prueoas.



6 Antes del 1 de julio de 2O1 6 cada D¡rección de Área Terntonal envrará a la Dirección
General de Educación Infant¡¡, Primaria y Secundaria cop¡a del nombramiento del
tribunal o. en su caso. tr¡bunales.

Artículo 10
Publ¡cación de las actas de calif¡cac¡ón prcv¡sional

1. Altérmino de la celebración de la prueba, los tribunales anunciarán el dia, el lugary
la hora en la que, una vez calificados los ejercic¡os, tendrá lugar el acto de anulación
delanonimato y se harán públicas las cal¡ficaciones obtenidas por los candidatos.

2. El dia 12 de julio de 2016 los presidentes de los tr¡bunales publicarán e¡ acta de
calificac¡ón provis¡onal en el tablón de anunc¡os y en la página web de la Direcc¡ón de
Área Territorial correspondiente.

3. En el acta de calificación provisional figurará la calificación de cada uno de los
ejercicios y la calificación f¡nal, de conformidad coñ el articulo 7 de esta orden,
obtenida por cada uno de los candidatos, relacionados por orden alfabét¡co. En el
primer ejercicio, además de la calificación del mismo, aparecerán desglosadas las
calificaciones correspondientes a Lengua y a Ciencias Sociales.

Artículo 1l
Reclamac¡ones de las calíficaciones v Dublicac¡ón del acta def¡n¡t¡va.

1. Los alumnos o sus representantes legales podrán reclamar por escr¡to contra las
calificaciones obtenidas, mediante instancia dirigida al presidente del tribunal, en el
plazo de dos dias hábiles a partir del siguiente a aquel en que se han hecho públicas
las calificaciones.

2. Las reclamaciones serán presentadas por los interesados, preferentemente, en el
fegistro de la Dirección de Área Territorial correspondiente. Sólo y exclusivamente, en
el caso de que la reclamación se presentase en cualquiera de las dependencias a que
se refiere el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembfe, de Rég¡men Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adm¡n¡strativo Común,
mod¡f¡cado por la ley 4/1999, de '13 de enero, el inleresado, una vez cursada su
reclamación, adelantará por fax al no 917200431 de la D¡recc¡ón General de Educac¡ón
Infant¡|, Pr¡maria y Secundar¡a, la copia de la reclamación presentada debidamente
sellada y fechada.

3. Si la reclamación se basa en la existencia de un error material padecido en la

calificac¡ón o en la notif¡cación de la misma, el presidente, una vez comprobado el

eÍor, ofdenará su inmediata subsanación. S¡ la feclamación se basa en la valoración
de algún ejercicio, el pres¡dente ordenará al tribunal su revisión y resolverá según
corresponda al dictamen coleg¡ado del tribunal.

4. La resolución de la reclamac¡ón, que será motivada, se produc¡rá en elplazo de tres
días háb¡les, contados desde el sigu¡ente a aquel en que final¡za el plazo para
¡nterponerlas, será notificada por el pres¡dente deltribunal al ¡nteresado por alguna de
las lormas previstas en el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administ|ativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.



5. El dia '18 de julio de 2016, una vez resueltas las reclamaciones recibidas, el
presidente de cada tr¡bunal publicará el acta de calificación definit¡va en el tablón de
anunc¡os y en la página web de la D¡rección de Area Terntonal correspondiente.

6. Los presidentes de los tribunales remit¡rán a la Comisión de Premios Extraordinarios
de Educación Secundaria Obl¡gatoria las actas de calificación definitava.

Artículo 12
Prcpuesta de adjud¡cación de prem¡os

1. Una vez recibidas las actas de cal¡ficación def¡nit¡va, ¡a Comisión elaborara la
propuesta provis¡onal de adjud¡cac¡ón de Prem¡os Extraord¡nar¡os de Educac¡ón
Secundaria Obligatoria del año correspondiente, s¡n tener en cuenta otras
considerac¡ones que las califlcac¡ones obten¡das por los candidatos y recogidas en las
actas de calif¡cación definitiva rem¡tidas por los tribunales.

2 La pfopuesta de adjudicación de premios se realizará ordenando los candidatos
por la calificación final obtenida, de mayor a menor. EI número de premios que se
proponga no podfá superaf el número de premios convocados.

3. Los empates que, en su caso, se produzcan se d¡r¡m¡rán apl¡cando, en el orden
establec¡do y hasta el momento en que se produzca eldesempate, los c¡iterios que se
exponen a cont¡nuac¡ón:

a) Mejor puntuación obtenida en cada ejercicio en el orden establecido en el
artículo 7 de esta orden.

b) ¡rejor nota media de la prueba CDI de tercero de la Educación Secundaria
Obligator¡a, que será la med¡a aritmética de las calificaciones obtenidas en
la parte de Lengua Castellana y ¡ratemáticas. Dicha nota media se
expresará con un decimal y se redondeará a la décima más próxima y eñ
caso de equidistancia a la superior

c) Mejor nota media de las mater¡as Lengua Castellana y Literatura, primera
Lengua Extranjera, Cienc¡as Sociales, Geografía e Historia y lilatemát¡cas,
que será la media ar¡tmética de las cal¡flcac¡ones obtenidas en dichas
mater¡as. Dicha nota media se expresará con un decimal y se redondeará a

la décima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
d) Ordenac¡ón alfabética de los cand¡datos por apellidos, comeñzando por la

letra establecida en el último sorteo realizado por la D¡rección General de Ia
Func¡ón Pública para la determinación del orden de actuación de los
asoifantes en los procesos selectivos de la Comunidad de Madrid.

4. En caso de que el número de Premios Extraordinarios convocados fuera superior al

número total de candidatos que reúnen los requ¡s¡tos para su adjudicación en la
propuesta se hará constar el número de Prem¡os que se declaran desiertos.

5. La Comis¡ón hará pública, con fecha 22 de jul¡o de 2016, la propuesta provisional de
prem¡os extraordinarios con indicación de la puntuación obtenida en la página web:
www.maono orq.



6. Los candidatos o sus representantes legales podrán preseñtar solic¡tud de
corrección de errores, pof escrito, dirigida al presidente de la Comisión de Premios
Extraordinar¡os de Educac¡ón Secundaria Obligator¡a, en un plazo no superior a dos
días háb¡les desde la publicación de la propuesta prov¡sional. Transcurrido el plazo y,
si procede, correg¡dos los errores comprobados, el 29 de jul¡o de 20'16, se hará púb¡ica
¡a propuesta def¡nitiva de adjudicación por los mismos medios recogidos en el
apartado anterior.

Articulo 13
Adjudicac¡ón de prem ¡os

1. La Comisión de Prem¡os Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria
elevará la propuesta definitiva de adjudicación de premios al Consejero de Educac¡ón,
Juventud y Deporte su aprobac¡ón y posterior publ¡cac¡ón en el Bolet¡n Ofic¡al de la
Comunidad de Madrid, rnediante la correspond¡ente orden.

2. Contra esta orden, que agotará la v¡a administrativa, podrá interponerse recurso de
repos¡ción, en el plazo de un mes ante el propio órgano que la ha dictado o,
directamente. recurso contencioso-administfativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de lvladrid en el plazo de dos meses,
computados tanto este como aquel a partif del día siguiente al de su publicación en el
Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid.

3. La obtenc¡ón del Prem¡o Extraordinar¡o de Educación Secundaria Obligatoria será
consignada, med¡ante la correspondiente diligencia, tanto en el exped¡enle como en el
historial académico del alumno.

4. Los alumnos que obtengan el Premio Extraordinario de Educación Secundaria
Obligatoria recibirán un diploma acreditativo de tal distinción.

Art¡culo l4
Obl¡gac¡ones del benef¡c¡ar¡o

'1. Las obl¡gaciones de los benefic¡arios son las establec¡das en la Ley 38/2003, de 17

de nov¡embre, General de Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en lo que no se opoñgan a aquella y en lo

referente a la naturaleza de esta convocatoria.

2. En todo caso, el beneficiario está obligado a facilitar cuanta información le sea
requerida por la Intervención General de la Comunidad de l\¡adrid.

3. La participación en esta convocatoria supone la aceptación de todas sus bases.

Articulo l5
Rec¿lrsos

Contra el acto administrativo que constituye esta convocatoria, que pondrá fin a la via
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el
propio órgano que la ha dictado o, directamente, recurso contencioso-administratlvo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuñal Super¡or de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses, computados tanto este como aquel a partir del dia



siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletin Ofic¡al de la
Comun¡dad de Madid.

CAPITULO II
Real¡zac¡ón de Ia prueba sitl efectos para Ia obtención

del Prem¡o Extraordinar¡o de Educación Secundaia Obl¡aalor¡a

Artículo 16
Destinatar¡os

En el presente curso académico 2015-2016, podrán realizar la prueba a que se refiere
el artículo 7 de esta orden, pero sin efectos para la obtención del prem¡o extraordinario
de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Madrid, aquellos alumnos
que cumplan alguno de los tres requisitos s¡gu¡entes:

Alumnos esoañoles que cursen enseñanzas de sistemas educativos
extranjeros en centros ubicados en la Comunidad de Madrid y hayan
superado en el curso 2015-2016 las enseñanzas del s¡stema educativo
extranjero equivalentes al cuarto curso de Educación Secundaria
Obl¡gatoria y título de Graduado en Educac¡ón Secundaria Obligatoria.
Alumnos que, habiendo final¡zado la etapa de Educación Secundaria
Obligatoia en un centro público o p vado del ámbito territorial de la
Comunidad de Madr¡d, y sin habe. realizado la prueba CDI del tercer curso
de Educación Secundar¡a Obl¡gator¡a por causas de fuerza mayor
deb¡damente just¡ficadas, cumplan los siguientes requ¡sitos:

- Haber obtenido el litulo de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria en la evaluac¡ón final ordinaria, con todas las
materias de la etapa superadas, en el curso en el que se realice
la convocatoria.

- Haber obtenido en las materias Lengua Castellana y Literatura,
primera Lengua Extranjera, Ciencias Sociales, Geografía e
H¡storia y Matemáticas de cuarto de la Educación Secundar¡a
Obligator¡a, una nota media igual o super¡or a 8.

Alumnos que hayan obtenido el título de Graduado en Educac¡ón
Secundaria Obligatoria en la evaluación final ordinaria del curso 20'15-2016,
con todas las materias de la etapa superadas, en un centro de una
Comunidad Autónoma diferente a la Comunidad de Madr¡d y hayan
obtenido en las materias Lengua castellana y l¡teratura, Primera leñgua
extranjera, Ciencias sociales, geografia e historia y ¡¡atemáticas de cuarto
de la etapa una nota media igual o superior a 8-
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o)

c)

Artículo
Efectos

En ningún caso la participación en la prueba de los alumnos a los que se ref¡ere el

artículo anterior dará opción a la obtención del premio.

Artículo 18
lnscipc¡ón y desarrollo del proced¡m¡ento



1. Los alumnos que, cumpliendo alguno de los fequisitos recog¡dos en el art¡culo 16
de esta orden, deseen realizar la prueba, deberán presentar una solicitud de
inscripción conforme al modelo que se recoge en el anexo lll. Los alumnos que reúnan
el requisito a) o b) del citado articulo 16 presentarán sus sol¡citudes de inscripción en
el registro de la Dirección de Area Territorial en que esté ubicado su centro educativo;
¡os alumnos que cumplañ el requisito c) presentarán sus solicitudes de inscripctón en
el registro de la Dirección de Area Territor¡al de lvadrid-Capital. Solo y exclusivamente,
en el caso de que la sol¡c¡tud de ¡nscripc¡ón se presentase en cualqu¡era de las
dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Rég¡men Juríd¡co de las Administraciones Públ¡cas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el ¡nleresado,
uña vez presentada su solicitud de inscripción, adelantará por fax al no 917201226 de
la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, la copia de la
m¡sma debidamente sellada y fechada, asi como copia de la documentación que la
acompañe.

2. Las solicitudes también podrán presentarse por Internet, de acuerdo con lo recog¡do
en el articulo 6 de la presente orden.

3. Las solicitudes de inscr¡pción podrán presentarse hasta el 24 de junio de 2016
inclusive. La sol¡citud de ¡nscripc¡ón irá acompañada de:

La fotocop¡a del DNl, del NIE o del pasaporte del alumno.
Certificac¡ón académ¡ca del centro docente en oue ha cursado sus esludios
en 20'15-20'16. conforme al modelo que se recoge como anexo lV.a o añexo
lV.b de esta orden, según corresponda.
Los alumños a los que se refiere el apartado b) del artículo 16 de esta
orden presentarán además la documentación justificativa de la causa de

D)

c)

,ue,¿a ¡"oyv, a,Egduo.
d) En el caso de alumnos que presenten discapacidad y soliciten adaptación

de tiempo y/o med¡os, a la anterior documentación se añadirá la
documentación que se c¡ta en el articulo 5.3 de esta orden.

4. El '1 de julio de 2016, las Direcc¡ones de Area Territorial publ¡carán en el tablón de
anuñcios y en su pág¡na web las ljstas provisionales de los alumnos admit¡dos y
excluidos, la causa de la exclusión y el plazo para subsanar los posibles errores u
omtstones.

5. El día 4 de julio de 2016 las Direcciones de Area Terntoflal publicarán en el tablón
de anuncios y en la pág¡na web las listas definitivas de admitidos y excluidos y
comunicarán a la Dirección General de Educac¡ón Infantil. Primaria v Secundaria el
número de alumnos ¡nscritos.

6. Las cafacterísticas de la prueba, su lugar de realización, fecha, horario y
organización, así como los tribunales, serán los recogidos en los artículos 7, 8 y I de
esla oroen.

7. La publicación por parte de los tribunales de las actas de calif¡cación provisioñal
de estos alumnos, el procedimiento y plazos de reclamación y la publicación de actas
definit¡vas se real¡zará conforme a lo recogado en los articulos l0 y 1'l de esta orden.



CONSEJERIA OE EOUCAC¡ON,
JUVENTUDY OEPORT€

Comunidad de Madr¡d

Las actaa de celificeción defin¡tiva quedarán arch¡vadas en la conespondiente
Dirección de Area Teritorial.

8. Los alumnos presÉntados a la prusba recibirán una c€rtificación en le que figurará
h cafficación obten¡da on cada uno d6 loa ejerc¡c¡o€ y la cal¡ñcación final, confome al
artfculo 7 de la prgsente orden. D¡chas c€rtificaciones serán emitid$ por 6l Secretario
General dó la conospondiente D¡recc¡ón ds Ar6a Tónitorial.

DISPOSICIONES FINALES
P mera
Hdb¡litación de d€sano o

Se autoriza a la Direcc¡ón General dé Educación Infant¡|, Primafia y S€cundaria para
dictar cuantas disposic¡on€s prec¡sa la aplicación d6 la pres€nta orden.

Sagunda
Entnda en v¡gol

Esta orden gntrará en vigor a partir d€l dfa siguiente al de la publicsción del extracto
en el Bol€t¡n Ofic¡e¡ d6 la Comun¡dad de Madrid.

El Conseiero de Educación, Jw€ntud y D€porte

F
MFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR



Etiqueta del Registro

ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA LOS PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIóN
SECUNDARIA OBLIGATORIA CURSO 2OI5.2OI6

1.- Datos del ¡nleresado

NIF/NIE

Sexo V O [¡ O

CP

reréfonoFiio I llfff""
NIA (Nüme¡o de dentficac,ón del¿'umno)

'Este dato deberá serfacil¡tado porelcentm

2.- Datos del padre, madre o tutor legal:
(Cump menlar únicamente en el caso de alumnos menores de edad)

Centro en elque fnalzó40de ESO Codigo

3.- Datos delcentro

5.- Datos académicos

PRIMTF IOIOMA E¡TRANJCRO CIJRSAOO EN LA EDUCACION SECUNOARIA OALICAIORIA
INGLES E FRANCÉS E ALEMÁN E IÍALIANO E

¿HA CURSADO LATÍN EN4. DE ESO2 SiE NO O
EN CASO OE NO I]ABER CURSADO LATIN INDICAR: ¡TIAfEMÁT CAS A E MATEMATICAS B E

OESEARiA CURSAR EL PROGRAIiA DE EXCELENCIA EN BACHILLERATO Si E NO tr

4.- Adaptación por d¡scapacidad

Presenla discapacidad que ñecesita adaptación oára la reáliz¿ción de bs
Si o o

En €so de que así luera espec¡f¡car d¡scapacidad y adaplac¡ón necesaria:



f .r1!r i'l

6.- Documeñtacióñ reouerida

7.- Declaración resoonsable.

Oue el interesado nó eslá inculso en alg u na de las causas delerm nadas en el arliculo 1 3 de a Ley 38/2003, de 1 7 de nov emb.e,
Geñer¿ de Slbvencones (B.O E. del18).

En [4adrid, a.. ....... de .. .. de

FIRMA DEL INTERESADO/PADRE, MAORE O
TUTOR LEGAL {¿nemenreen ercasó deáiumnosñeno

Los 
'r¿ror 

pecon¿rc @gidos se EMlos Y susvENcroNEs cuya i
omo dé ros pad'd'pád6 en mncuf* y prem'os conredos pí ra conseFtu de Edwac,ó. y pdÉn e¡

es €lorsano que ñguf¿ €ñ €st6 do

de Dsros de cadclerPe60na

DESIII,¡AfARIO
Sr /Sra. Dnector/a delcentro

Oúección de Árca Terilorial de

fIPO DE DOCUMENTO Se apo.la en la sol¡c¡lud
oNl/NlE (copia) o o

tr
Cerl icado de d scapac dad en e caso d e lenerla acred¡tada anle á Co
mun dad de Madrd, sisolclt¿ adaplac ón o

Cenilicado de d¡scapacidad en el caso de ten€rla acr€d¡lada ante otms
Or9anismos, si solicilá adaplac¡ón tr

D ctamen 1écn coJacultát vo tr
nforme de or¡enrador / sery cio de orenrac ón tr

Cedlficacrón académ ca tr
otrcs (Esp€cmc€4 tr

l\¡¿ rque e recuad m en e caso de ¡o esta r intercs¿do en recibir nformac ón ¡nsl lLrcional de a Comu¡idad de l4adid.

D No deseo recibir nfornr áclón ¡nsl tlc¡ona de la corn unidad de f¡ad rid

Si usted no ha marcado esle recuadro, sls dátos se ¡nlegrarán en elrichero Lnforrnación Lnsttucio¡a' clya fnalidad es oirecer e
aquellas informacones relaciomdás con actuac¡ones y servcios de la Comunidad de Madrid, rccordáñdole que usled pod¡á ¡e\o
car el consent¡miento olorgado en elmomenlo que lo eslime oporluno. Elresponsable delfcherc es la D¡recc¡ón Generalde Cali,
dad de los Setu¡cios y Atenc¡ón alC¡udadano añte este órgano podrá ejercer los dercchos de acceso. rectificación, cancel¿ci¿r¡ y
opos c ón todo lo cu¿ se infon¡a en cump ir¡ienlo del arlicu o 5 de la Ley Orgánica1 5/1 999 de 1 3 de dic embre, de Protecoón de
Dalos de Carácier Pe6ona
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Etiqueta del Registro

ANEXO

SOLICITUD DE INSCRIPCIóN PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEEA SIN EFECTOS PARA LA
OBTENCIÓN DEL PREMIO EXTRAORDTNARIO DE EDUCACIóN SECUNDARIA OBLIGATORIA

201$¿018

1.- Datos del interesado

NIF/N¡E

re,erono F |" l;ffI¡*

2.- Dátos del padre, madre o tutor legat:
(Cumplmentar ún camenle en elcaso de a urnnos me¡ores de edad)

3.- Datos delcentro

5.- Datos académ¡co8

4.- Adaptac¡ón por d¡scapacidad

Presenta d¡scapac¡dad que ñecesila adaplación para la realÉac¡ón de las pruebas: si o o

En caso de 9!e asíluera espec¡ncard scapacidad y adaplación necesa a:

PARTcTPAN[sou. aañcúRsapoyFrNAUam4.oE rerñ 2015-2016
PRIMER IDIOMA EXTF{ANJERO CURSADO EN LA ESO: INGLÉS O
¿HACURSAOO LATINEN4¡ DE ESO? SIE NO E
EN CASO OE NO HABERCURSADO LAT¡N,INDICAR MATEMÁTICASAO

FRANCÉS O ALEMAN

MATEMÁTICAS B

O ITALIANOE

E

MATEMÁTICAS B O

PARf crPANrEsour faN cuRsAoo rsruoosoEsrsrEusrpucArryosExrRAñJEkosrN2o152016:
OIOMA EXIMNJERO cu6ado: ¡NGLES E FRANCESII ALEMANE tfALtANOE

¡TIATERAELEG OA PARA EL SEGUNDO EJERCIC O LATIN O MAIEMÁTICAS A E



E ;,;;;,,;; ;.,,,,,,,,,,,

7,- Declaración resDonsable.

QLre el ¡nleresado no está ncurso en ¿ guna de Las causas deter¡ nadas e¡ et arricu o r : Oe a rey :elZOOS, Oe I Z Oe noviern Ore,
lB.O.E. del 18)

Ma.que el ¡e@adro en el cae de no eía¡ inleÉedo en écibir Intoneióñ Inslitucrnat de ta Coúuñrdád de Madr¡d

E No d*o mibir Infomac'ón Instiruconat de ta Conun¡¡lád de Mádr¡¡l
S' usted ño ha mar€do €ste reuadro. sus dálos se inlegráráñ en el Lhe@ "lnfomación Inslirucionat cuya fñátidad é of@te áq@ as intoña-
ciones relacon¿dás @ñ acluacioÉs y sryicios de la Comunidad deM¿did, recordándote que usled podá re@¿r etcon*nt¡miento otorgádo en el
ñomenlo que o estiñeoponuno El@sponsáble delnch€rc es la 0recció. Ge.efalde cálidad de los s€rvi. os y AGnción atcudádano, ante esrc
órgano podñ¡ ejercer losderechos de ácceso reclñcaoón, c¿nc€l¿ción y oposicón,lodo ocuátse ntoná én cumpim'ento deLaticuto 5 d€ ta Lev
O|g¿¡cals/r999, de 13 de dicembre de Prole€ón de Datosde Caécler personat.

En .. .... .. ... .., a ...... de. ..... . . ..... de...

FIRMA DEL INTERESADO/PADRE, iIADRE O
TUTOR LEGAL (ún cameñie en er cáso de a umnos meno-

herc AYUDAS. CONCURSoS, pREMtos y SUSVENCTONES. cuy: i
s, cono dó róé padrip¿ñres 6 m con*teri; de Éd;eóñ y

err.heú 6eró'sérc q* rsurá on *b d.c;msb ade dque s
esó 6cririóacón canceacónyop icuo5de 3 Ley oaánÉ r5¡sss de13d.
eC.dcl.rPérena

OESTINATARIO Direcc ón de Area Ter¡lofa de

6.- Documentación reouer¡da

TIPO DE DOCUMENTO
t')

DNI/NlE (Cop¡a) o o
tr

Cen¡I¡cado de dispac¡dad eñ et caso de lenerla acred¡lada ante ta Comunidad de Ma-
drid, si solicilá adaptación o o
Cerlific¿do de d¡scapacidád en et caso de tenerta acrediráda anle orros Oroan¡smos. si tr
Dctamen técn co facu iativo tr
Iniome delorentador/ servicio de orienlación tr
Cenificac¡ón académicá d€l centro docente en que ha c!¡sado sus estudior en 201t-
2016 o
Documenlac¡ón just¡rical¡va de ta causa de fueza mayor ategada (anicuto 1 6O o

tr



ANEXO lv.a

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PARA ALUMNOS DE EDUCACIóN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Apartados b)y c) del artículo 16 de la Orden _/2016, de

- Ha obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la evaluación final
ordinaria del curso 20'15-20'16, con todas las materias de la etapa superadas.

- Ha obtenido las calificaciones que a continuación se indican en las siguientes materias del cuarto
uurru uE ré c(cPc.

Lenqua castellana v literatura
Primera lenqua extraniera
CCSS, qeoqrafia e h¡storia
Matemát¡cas
Nota med¡a de las cuatro materias t"

DE..................... DE

Sello del cenko

VO.BO

EL DIRECTOR
EL SECRETARIO

Fdo.:

(1) Lá @t¡ rFdia de 1.. @t€rias Lenq@ @siellaña y lilg¡alura. Prim€ra len0ú extráq4. CÉft¡6 *¡.16, geofafia 6 historia y Ma€máties seé h
rEdia adlnéti@ dé las @riñircioñ6 oblenidas en dichas maté.ias. oiÍa rcta fEdia se €xoreefá @ uñ d6idál v $ édondéará á la dé.ima más
pnúña y én cae de equidisrarc¡a a la supend



ANEXO tv.b

CERÍIFICACIóN ACAOÉ |cA PARA ALU OS DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTMNJEROS

Aparlado a) del artículo 16 de la Ord€n /2016, de

ds ..................... de

Código: ............................... Dirección:

Localidad: ..,.,,,.,,.,............. Proünc¡a: Teléfonos:...............-...,...

CERTIFICA Que el alumno: ................................................... con DNI no...................

fecha de nacimientor, ha cursado y superado en el presentg año académ¡co

2015-20'16 las €ns€ñanzas del sistema €ducaüvo d€(1),.,..,................ correspond¡€ntes

a(2).............................. estud¡os oue de @nformidad con(3)........

son equ¡valentes al cuarto curso de Educación Sscundaria Obligatoria y tftulo de Graduado En

Educac¡ón S€cundaria Obl¡gato¡ia.

S€llo d€l oentro

\p.Bo
EL DIRECTOR

EL SECRETARIO

Fdo.:

(2) lrüi* cu.¡.6r¡do/.t¡prd¡ploñ. d.l .i.i..E €duqrivo qtr nj€o @Éó0 po. .¡ .lq.nrc €n 20rt2016.
(3) hdic.f h nofin. qü f.cul. h.quivár€.ü. & rlurc y p¡¡n€. d..3t¡¡o. ¡prob.d. por.l l¡ni6ioú d€ Eds'i,n, cultun y tt.lorb,


